
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00775-00 

DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO BOCANEGRA LOZANO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LAPROTECCIÓN SOCIAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto  

de 09 de septiembre de 2021 se modificó la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, estableciendo la misma por el valor de $2.829.415, decisión que 

fue notificada por estado del 10 del mismo mes y año, en el cual la entidad demanda 

interpuso recurso de Apelación en contra de la referida providencia – concedido 

mediante providencia del 14 de octubre de 2021.  

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – subsección “D”, 

mediante decisión calendada el 15 de febrero de 2022, confirma la mencionada 

providencia del 09 de septiembre de 2021, a través de la cual aprobó la liquidación 

del crédito por la suma de $2.829.415.  

 

 

De otra parte, se tiene que la entidad ejecutada – a través de memorial radicado el 

28 de julio de 2022, solicita la terminación de proceso por pago, comoquiera que 

indica ha dado cumplimiento a la sentencia proferida dentro del proceso de la 

referencia, ordenando el pago de los intereses conforme al artículo 177 del CCA o 

192 del CPACA. 

 

Así mismo, manifiesta que requirió al demandante para que aportara número de 

cuenta para proceder a consignar dichas sumas por concepto del pago de intereses 
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moratorios y que advirtió que, sino no procedía dentro del término señalado, 

constituiría título de depósito judicial ante el juzgado de conocimiento de acuerdo a 

lo dispuesto en e artículo 65 de la Ley 179 de 1994. 

 

 

Precisa que la UGPP, ordenó el pago y gasto por concepto de intereses a través de 

la Orden de Pago Presupuestal No. 127754822 del 11 de mayo de 2022, 143816722 

del 25 de mayo de 2022, 127546722 del 05 de mayo de 2022 y 127607022 del 05 

de mayo de 2022 – se constata abono a la cuenta de Ahorros Nos. 24099951205, 

5379697013, 67584159470 y 0570004370673115 – en el BANCO BCSC S.A., 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA S.A. Y DAVIVIENDA S.A., 

respectivamente, por las sumas de $707.353,75 y, por consiguiente, se tenga en 

cuenta los pagos aquí realizados y se declare la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y en caso de existir remanente, ordenar la devolución del 

mismo.   

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se le pone en conocimiento a la parte 

ejecutante lo anterior para que en el término prudencial de 10 días se pronuncie al 

respecto, vencido el mismo, en caso de que no exista novedad alguna, el Despacho 

dará por terminado el proceso por pago según lo previsto en el artículo 461 del CGP.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

- JUEZ 

YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 26 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 

acopresbogota@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

gerencia@viteriaabogados.com 
nmguivere@viteriaabogados.com 
oviteri@ugpp.gov.co 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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